
SERVICIO SOCIAL  



DISPOSICIONES GENERALES 

• En concordancia con la Ley Reglamentaria 
del Artículo 5ºde la Constitución Federal, 
los alumnos o pasantes de la Universidad 
deben prestar Servicio Social, en beneficio 
de los distintos sectores de la población.  



REQUISITOS Y CARACTERÍSTICAS PARA 
LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO SOCIAL 

•  Cubrir un tiempo no menor de 6 meses, ni mayor de 2 años. 

•  Número de horas no será menor de 480 ni mayor de 576.  

•  Los pasantes de las Unidades Académicas del área de Ciencias de la Salud: 
prestarán el Servicio Social una vez que hayan aprobado el 100% de las 
asignaturas y cubierto el total de créditos del Plan de Estudios de la carrera. 



INSTITUCIONES  

•  Podrán realizar Servicio Social en instituciones del sector público, federal,  
estatal, municipal y asociaciones civiles sin fines de lucro.   

•  Podrán ser de carácter interno o externo.  

•  En el sector público federal, estatal o municipal; podrán realizarse en 

•  Organizaciones no gubernamentales con fines de apoyo a zonas indígenas, 
grupos vulnerables y marginados, siempre y cuando estén legalmente 
reconocidas.  

•  El Servicio Social no podrá llevarse a cabo en partidos políticos ni 
organizaciones sindicales. 



PROCEDIMIENTOS PARA LA PRESTACION 
DEL SERVICIO SOCIAL 



SOLICITUD DE SERVICIO SOCIAL   



CARTA DE PRESENTACIÓN 



CARTA DE ACEPTACIÓN  



REPORTES MENSUALES  



SEGUIMIENTO DE LOS PRESTADORES 
DE SERVICIO SOCIAL 

 



FORMATO DE BÚSQUEDA PARA LA REPOSICIÓN DE 
CONSTANCIA DEFINITIVA 

 



CARTA DE LIBERACIÓN  


